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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CÓRDOBA 
 
 

TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). – 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: SAID SEGUNDO CONTRERAS CASAB Y OMAR ALFREDO VILLALBA 
VERONA. 
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A E.S.P. HOY EN LIQUIDACIÓN. 
RADICADO No: 23001310500220190041000. 
 
 
Encontrándose el presente asunto pendiente de la realización de las audiencias 
programadas mediante auto de fecha 21 de JUNIO de 2023, para el próximo 28 de 
AGOSTO de 2023 a la 09:00 am, se otea que debido a una falla masiva en  el servicio de 
internet de la Rama Judicial, no fue posible para el despacho a este servicio y por 
consiguiente, se hizo imposible adelantar la diligencia que estaba  prevista a realizarse en 
la fecha antes mencionada, por lo anterior, se procede a establecer nueva fecha para la 
diligencia. 
 
En atención a lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, 
 

ORDENA: 
 
REPROGRAMAR las audiencias de Conciliación Decisión de Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas y la de Trámite Y Juzgamiento 
dentro del presente proceso, para el día 02 de OCTUBRE de 2023 a las 03:00 de la tarde.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

VMM 
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